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EL UNIVERSAL,
• VVSe publica diariamente en su Imprenta, callé 

oe San Pedro No. 9,
VTrSe vendó en el mismo establecimiento—En 

Ja Librería de D. Jaymc Hernandos, chile dé San 
Gabriel No. 63. — En el slmMon dé D. Manuel 
Fernando.*, calle de San Carlos No. 37.—En ia callé 
do San Migue), Esquina del Relox; y en la esquina 
calle de San Felipe, bajo loé altos del Dr. D. Lucas 
Obcs.

Saldra en breves dias ln suipapa naolo- 
nal UNION, su capitán Francisco Sar- 
do, (alinB) Balan. Los SS. qué'gásten 

cargar o 11*'da pasage, para lo que tiene excelentes 
comodidades, pucilen oour'rrl* ni almacén do

MANUEL GRADIN,
t junio 1 Frento al Muelle.

ALIIAWRQUE.
Sacado.—San Norberto, ob.

Sale el Sol...................4 las 7hs. y 8 ms*
9e pone........... . .i.< las 4 id. y 52 id.

FASES DE U1 LUNA
3^ 3S 5?3S 5>3 WSH D 33 
CRECIENTE,—-el 4 á las 3 y 36 m. de la mañ. 
LLENA,—el 10 á las 7 y 12 m. do la tarde.
Menguante,—ei 17. < i« s y i8m. de id. 
NUEVA»—el 25 á las 12 y 9 m. de la noche.

PARA 
3AR3SL0WA Y GENOVA.

Saldrá sin falta de] 15 al 20 doJunio 
próximo, el lx?rgantin sardo Nra Sra. 
del ROSARIO, tiene dos terceras.) or

tos de carga contratada y admitirá el resto a flete. 
Los personas quu quieriui aprovechar esta conve
niencia podrán dirijirae a su consignatario ;

m 32 PABLO NIN

PARA EL
RIO 3ANEYRO,

Saldra sin filia el 12 del entrante 
Junio, el muy veten» y conocido 
bergantín sardo CESAR, capitán 
Pedro Víale: admite una cuarta 
parle de su cargamento a flete, y 

pasageros, para los que tiene excelentes comodida
des; para uno 6 otro véase con su capitán en casa 
del Sr. Cónsul de Cerdoña. mayo 30

CORREOS.
t LIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior,
.9,16,23 y 30 do cada mes.El.

5)3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el........... 16 do cada mos.
Para lado Santa Fé el............. 19
Para la del Peni eL.^...... ....2 y 26

ATO©»
jlbbA .nfiapAtra qao fpfidp Cañelonoe tiene el hp- 
.r** n?rdo ayw ir .a Ja * señoras madres do fnirn- 
nas que acaba do abrir su osbiiem de hiñas en 1a 
calle de Srtn VidtateNb. 14, fréñte Al Baflo dé lóa 
.1 adres.—Las Srae. que guatón honrarla can su con
fianza, encontraran on su¡osou<da todo lo que puedo 
constituir la buena qdupacioi; de.una jtjvcn, y pro-* 
meto de {empeñar su tarea oom > lo ha hecho hasta 
ahora. ; junio 2

venden Rsolared on Ins éaliéá do san Luis 
san Miguel y san Bonltó. dos terrenos ¡uno 

oq la Estanzueln y otfo en la Aldea; muebles de 
ilflmn moda. Lm personas quo so interesen por 

algtiuo3 de éstos renglones, ocurra al Escritorio 
leí Corredór de numero Podro Pablo OlaVo callo 
de san Joaquín N.0 52. m. 21

ligado Un nogro llamado Mariano, ¡oHó- ■ 
->* ‘lió, como do edad do 20 aios, renegrido, ca

ra larga, y muy feo, estatura baja y flaco, tiene | 
las venas de las piernas bastante, gr.ueass; lleva

.... guria a iu Edcucusu, ii iue
l’te desaparqqiú d1 casa de su amo D. Jo^e 
lo Mezquita ctt ilquior persona que lo halle

8SVENDE
^T^NA mo'ena criolla llamada Fortunata, la 
'•**' cual por estar rocíen parida y habérsele 

muerto estos dios la criatura, puede servir do nb-. 
.driza: su precio 300^ libres, que fué su epato. 
Vive su ama en la esquina redonda, calle do San 
Ramón No. 2. m 21 3p

AVISO,
RENTE a la botica de D. Fermin Yérerni, 

**S en la zapatería nueva callé dé San Gabriel 
No. 156, hay de venta zapatos y botines de señora 
a precios acomodados. m 18^-3p

SS VSÍÍD2,
TljFNA. negra de ,20 años de edad, sana y robusta, 
V*' tiene tres días de parida con abundante leche: 

quien la necesite con el objeto dé criar, a mas de su I 
servicio de lavar, nlnnchar y cocinar, ocurra a la 
caite de San Luis No. 155. . . m 18-r-3p

m vvuas ue ios piernas bañante. gruoass; lleva 
una levita azul, y una gorra a la Escocesa, hace 
3 días q« ‘
'Mirla de
o di» aviao de 61 aern bíoh gratificada.

AVISO,
hallan en la oficina de, Policía una alfombré, 
unapiezadój)iyotay‘unmici,° vacuno: él 

dueño dn cualesquiera dé estás" tres cos ía presénte
se, que dando lás señas, le serán entregadas ; asi 
pomo también una cartera con papeles.—Montevi
deo, Jumo 1 s do 1835.

AVISO.
SE, necesita comprar upa criada bpena,cocino ’ 

ra y de buenas costumbres, con condición da 
darle [en ese caso] su libertad a Io3 8 anos, 

Ocúrrasca esta imprenta. mayo 7 tfs

AVTSQ

BE SE 1 conchavar^c. un hombre para capataz 
de barraca, mozo dé almaceñ, ú otro cualquier 
trabajo como de sirviente en una casa ; el qUé^o 
necesite para alguna de estas ocupaciones, pue

do avisar por este diario donde se le debe buscar pa
ra tratar m. 8 .PARA FALMOUTS.

gs. LA hermosa y muy velera barca in- 
PP' glesaJO.. su capitán Barnes, saldrá 
□Km en todo el mes de Junio.—Admite ba- 
S para I03 que tiene excel ntrs coinqdida- 

SS. que' gusten aprovecharse dé esta

MACRACK AN y JAMIESON.

ims©. •
Para el Sabado 6 del corriente, saldrá la 
f?,cta n*c!<V?al CAROLINA, para San- 

-• • ■ j A y e’ Salto. Los SS. que gusten car
gar o ir de pasage se verán con su c¿nsignatario

TOMAS BASAÑ.EZ, 
.. Jun 3 Calle de San Gabriel.

yggf
sageros,
Úfes.—F __
Ocasión ocurran á sus consignatarios, 
junio 1,® “ ------

8E VESDE.
• icffr° como de 20 años, de oficio carpintera 

ón la cantidad de 400 patacones bibrcs; el que
NQouiQ de 20 años, de oficio carpintero, 
én la cantidad de 400 patacones bibrcs; e| que 

se interesé pn 61 ocurra s! No. 29 chile de Sn. Jqáné

id. id. 
id. id.

Para Barcelona, Marsella, y Geno 
V<t‘

. El famoso Bergantín sardo ”Epiro,*’
^&ffiy>rcapitan Nicolás Raggio, forrado y clave-

• teado en" cobre, tiene Ja tercera parte dé
( su carga, y excelentes comodidades para pasageros.
5 Ix>s SS. que quieran aprovecharse de tan buena 
pruporcion podran ocurrir a su consiematoriO. ,

JOSE GESTAL.

; BE VENDE O SE FLETA.
■frfixTP ARA.cualquier parte del Brasil la muy'

• TDD^' vei°ra goleta sarda BELLA AMERI-
. CANA del porte de 76 toneladas,.recjen,
llegada de Genova y del todo nueva, clavada er)

1 cob.e, por una ú otra cosa veanse con sn consig
natario ESTEBAN LOMBARDO.

Calle de S. Pedro N. 0 145, ó con su Capitán
* á Sordo.

SE VENDE,
EL üjjiy Véjero Bergantín nacional
GOTA -£5^.P^GI^Y de

_._j5s, .Ciando j clavado ¿u uubre, de 
buenas cahdades y excelente ma*dhá~, surto en este

•ujjWiiUAX deporte de 
1U>UW arrobas, forrado y diavadó en cóbre, de 
buenas calidades y excelente mavohá; surto en este 

.puerto llegado hoy del 'Rio. Janeiro,está pronto 
para segutr viaje a cualquier destino; quien se 
interese por él puede ocurrir á

DOMINGO VASQUEZ, 
También pe recibe en cambió algun buque 

: P^0?10 Para la carrera del cabotaje. - . ab. 24

PARA
STA CATALINA V

■ . SANTOS.
s’n en toda esta semana1 Ja | 

velera pokera sarda SAÍN ANTONIO 
.eapitanu. Ltinfitano; récibealguHa caíga y pasa ' 
íiKW08’ pam ‘Oé fluedien© .buenas comodidades: .k> ’ 
, S que gusteq^árgar p ir de patyige, r üedén verse1 
qon sus consignatarios CAPURAO Y CASTÍ1O {I

PARA
JEUO GRANDE Y PU

ERTO ALEGRE
Admite carga a flete el bcrg'’ntini goleta 

-^aJ^>» bra7ilcro .SIETE DE ABRlE. r rJxiu ,. 
w a tajVelat véase a .su conajgnatarid 

>yayo7 LINO GUTIERREZ. |

W£7VEN'EE7r_r;Í|
- Sandra argentina “Anita Sofía,’’ dél

porte, de 12 (top&tféft <ftn todos su¿! 
Drion f.?!T^P0PÍientcsi Pátrpn Jfósd

vtamrrir STX®¿ lnJcrw5 flí’ fAftuptied? 
•?XíC su-

inayo 30

I

P^RA EL RIO JANEIRO.
w^sal^lradentro de 6 día®, • la muy velera 
Escuqa Portuguesa ”Duqueza de Bra-- 

. ..... ... "^aüzaí’1 la cuál récibé fléte muy' acoíno-
qaóo, quica quiera cargar 6 ir de pasage oourra a 
s» consignatario, Manuel José da Costa Guimarens 
Galle de san Luis N o 104. . ' j 8.

AVISO.
letrado que suscribe ha abierto su estudio 

wE® eii esta canita], y tiene el honor de ofrecer 
al público sus servicios: ocúrrase calle de Santo 
Tomas, ni lado de la Capilla de la Caridad, casa dej 
Sr. D. Manuel Reissig.
.. . n* Valentín Albina. .

SB VÉN'á’E,
[3B ««■«|La casa calle de San Sebastian No. 127

HtBel por las tres cuartas partes de su tasa
ción, .’ se esperan 6 meses por la mitad de su valor: 
T,ie.n guste tratar ocurra al Cordón, frente a la 
Capilla, en la carpintería a toda hora, ó a la calle 
de SanBcn'.toNo. 66, en los altos. ab29

PIANOS,
acaban de recibir dos pianos perpendiculares 
de voces muy superiores y hechos por loé 

1 íbncantes mas acreditados de Londres, los cuales 
se venden a precios acomodados en la casa de

BELEYt STÉWARTy Ca.t 
m%2 No. 13&r calle de San Gabriel.

AVISO.
E venden piedras para repisas de balcón labra* 

acedas de mucho gusto eóndiversas moldures : él 
aue se interese en comprarlas; como tainbieit pie-» 
uros para afilar puede ocurrir al Escritorio do Dn. 
Francisco Juaneó. ma. 2.

¿VISO A.E PUBLICO
y®)RENTE a la esquina de D. Luis Lamas, en

- o caljé de San Pedro No. 9, se ha abierta 
uuft wotiea oon un surtido general de medicinas 
frescas: sus propietarios se encargaran dé enviar 
afuera todo lo concerniente á su arte, por mayor y" 
por menor. , , . , : f r . . . ab 29, £

SE JkVQtJWA,
^Ünacaaa frente a la Capilla de la Aguada, 

de toda cómodidácT paira tina fabrica dé 
velas o jabón. El que se. interese npr

HAY DE VENTA.
^jNBUEVOS cigarros havános én casa de D.

t Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cüjon do mil cigar
ros, y otros de calidád superior á. siete y medio 
patacones ¿1 cajón de quinientos. mayo'8

interesante
IBiy C1 almacén. Naval de D. Guillermo ParnrJ 
"«áshiay de venta un surtido hefméé'sinió ae nj? 
vajas, cortaplumas, jy tixeras, de la primera hechu» 
ra qe Inglaterra. También se, hallan en la mismaf 
casa velas do esperma de superior calidad» mostaza 
mgleia en cajones . d,c doce dpeepas, 6 por menu
deo, jamonés, pcbwiiUa, ostras ¿scabochádás, ¿al 
Hna'- a uha Pa^“® dc ff®U<?ta nueva en el infimd 
precio de cuatro pesos y medio el quintal. ín. 29

....... —■ i'BRU ae 
3 d |]aa n

u japón. J14 que s^ interese no. 
cn Ia misma casa hallara con quien tratar.—En 

hay un tacho de poco uso, que hace pipa 
y^mcdiade^sebch—sc .vcnde en precio moderado.

SS ALQUILA.
UNA casa, esquina, sita en el Cordon 

inUyapárente para cualtóquiera clase 
de negocio coft otras piezas contiguas,

¡ a ash
IH" ■

patío y aljibe; el que la quiera alquilar podra vérse 
oon D. Manuél Eriza que vive en 1 
Fernando N-0 ,1. ”

r ki «•- v ----- ául,ar Podra \ ___
Laatiél Eriza que vive en la cálle dé san

SE VENDE,
Jn la calle de San TcímoÑo' 34, frente 

a la'batériá de'San Pascual, . tina casa 
- - □ 'dftaltc^cQnsiay media varas dej frente y 

pj’.J 91? d^fbndo) el que quiera comprarla en la 
misma casa encontrará' con quién tratar. ' jun 2

Saasaaa jgpjfW

AVISO OFICIAL.
ATonfeínátii; Junio 1 ® de 1¿35. ¡ 

‘ El Ministerio dé: Hacienda oyé própOsicióriéc' 
dcl.corriqntty para ej je-uate de ¡a 

> ¡“-HS108 derechos de iinportapioñ y exportación' 
le li Aduaha floMontíev deo; por el término d£ ün! 

■ fropltad que Jas HH. fiC._hani
ofKSitci Por la le? 11 & Junio del'

y en’la míémaroficinal
P íos Vclía4ores acercando- las bases »vi 'odndjcioheB del contrato. f‘ • - y

EL 1

' ■ ’ / Jd'BEA' I
TgREVíí eiámen dé. esta cuestioú—¿conwn- 
« ó no á :Us nuevas Repúblicas de 
América, apresurar él reconocimiento d^ su inde.l 
>¿ndencia; éniñanfo ‘ einbajad^rés; Á la c^te de 
iladád f-^S'i halla<de venta en la libreril'deí 

Honvuuleí, No i
' »ayoh’

SE VENDE,
t^^NA criada en Extramuros a estilo de feria, en 

la cantidad de 312$ libycs de derechos y al
cabala. Sabe layar bien .y cocinar regularmente: 
quien se interese en su compra ocurra a esta im
prenta que darán rézoh. ml8--3p

SE VENDE.
TjipÑ negro de edad Oomo de 20 añqs pqcomas o 
W* mpuos^de oficio-hqrrero.y buen cocinero, en 

l&icaptidad de 260 pesos libres, el que se interese 
póréj ocúrra a la calle de Sn. BenitQ No. 86 que 
hallaran con quien tratar. m. 29’”

. , AVISO al publico.
ha perdjdo, ep Ja tarde del 5 del corrientapor 

*7 dp esta Capital, una perra
=a,^a manca con manchas negras, que obedece a 
ta Voz dc—Diana. Sé suplica a la persona qúé 15 
hayaeocontrado tenga a bien presentarla en (a Se
cretaría del Consulado-Francés, callo del Porten 
N o. 80, quo sera gratificada. v mayo 7—3p'

SE VENDE,
de 23 íí 25 añ »r, entiende de pana- 

¡ déria, en la cantidad-do 350 pesos libres que 
es deprecio que cospel que lo quiera bótnprar 
lipe N«^ 12 frente al café dé la Gallega.

9
j j rf - fc . r **^w*w**vBv Malla**
aeria, en la cantidad de 350 pesos libres que

vea«fr cgnaú dueña que vive en la calle de sanFe- 
lipe N.o 12 frepté.al café fie* la Gallega. m. 19 

EDICTO DE POLICIA. " 
el objeto de tener la* Policía una razón 

exacta del número de carretilleros y carro* 
existen en la canitf 1, y numerarlas del 

modo q tic corresponde, há determinado - 
t Desde el día dej entrante mes de
Junio, hasta odio dias después ..que se les Señalase 
plazo'á_iOT carretnléros, se presentaran'éú la oficina 
qé lolicía a dar sus nombres y recibir el número 
que deben -llevar'sus carruages.

2 ° El que vencido aquel plazo no cumpla con lo 
que se previene' en el 'anterior artículo, se le pro
híbe t abajar en( la p'aya,.. y cualesquiera de los 
tejientes de.Policía o celadores esta obligado a 
i-mpedirsek).—Montevideo, mayo 30 de ÍA35. .

BLANCO.

W AVISO
NA escopeta fulminante'dé dos cañones cr» 
su caja y útiles correspondientes hecha de 

encomienda por uno de los primero? maestros , ar
meros de Francia.—Igualmente un hérmóso Teles
copio, se hallan de venteen ía casá de martillo do 
Leoé José Bllauri y Ca. cálle dé Si Pedro, m. 29:

AVISO OFiai-AL... I ) •
MINISTERIO DE GOBIERNO...

Montevideo, Mayo 11 de 1835,
Jjgfrabietídó contratado el Gobierno coh -Di- An- 

tanio Alva, 'el alumbrado publico de f-stq 
Capital, bajo la qondiciop,1(quc el derecho por puer
ta de uso diario a lacallp^sera el de dos realq?,. con- 
forme ala Ley, que se le satisfará índistnitamentó 
por Iós habitantes de las'casas que sean propietario^*' 
ó inquilinos, al principio de cada mes; sebace saber 

J 30 p.

•W1 Sil VENDE ~ 
H T T ne?r\7 e» Ja oalle.de San
O J Jóaqnm No, 132, a lado de la cas.i panade • 

na dé D. Francisco Taraba], donde se 
podra tratar. . , junio. .

al Publico para su conocimiento. .

TOS»NA chacra compuesta de 16 cuadrad do? 
octavas, frente á la ‘del Dr..; D. Dama^o) 

j... • , Lirrañaga, con algunos, arboles v una ca-, 
1 a .. .' matcrial cpji buen zanjeado. El' que se 

interese en sp coninrfi en Ja misma chacra encon
trará con quien tratar. 1 jun 2 i

“ '.7 1 ■.■SETENDEN

BOS 1 carretillas , en buen liso, con seis tríulas 
i . superiores. Los SS. que quieran tratar poe 
ellas pueden opnrrir ala calle de San Liria Nq; 137 
^frente al Fuerte de San José. ' ’ jun 2^

AVISO
TjaN las tardes .dé los días 3,- ,4 y 5 del pr6ximó4 

Jumo, a las nota? de costumbre, ya Iaa 
puertas del Juzgado Ordinario de ésta capital, se 
han de celebrar aluiohedas para la venta y remate-.

> ;de una. casa sita en la calle de San Gabripl de esta- 
ciudad No.-121, edificada en terreno de doce varas, 
'de frente al Norte, y cincuenta y, cuarta de fondo, 
¡al Sud, avaluada en 9,900$ I rea) y 50 centécimos 
•euyo nértnepor, resulta de las tasaciones'que ^e1 
inanif staran a jos que quiéran' instruirse en la 

, escribanía de dicho Juzgado.—Montevideo, Maya J«de 1935.—QUILES. *

oalle.de


ESTERfOIl.

ESPAÑA. ..

CA»r:Tui*o* 1*
De la responsabilidad de los juPCes, ; 

(Continuación del No. anterior.)
* Art. 15. Bajo las propina ponas espresnÚne en 
tV vel arlioul.0 anterior, todos loe jilecos sobredichos

A quienes toquo procedor de oficio en primera 
instancia, están igualmonteobljg .dos.

1. ° A hacer sin dilación alguna cuanto 'le- 
g ilmonto pnlioren en la ésferade sus atribnoio., 
nos para precaver ó impedir cualquiera doiito que 
vonn ó sopan quo se trata de cometer.

2. ° A aprender ó p-fsegnir inmediata y efi-
* cazmente á los reos do cualquier delito público 
jq'.io vieren ó supieron habar so cometido, y A aso- 
i jurar los comprobantes de, él, procediendo á lo 
ademas quo corrosponda para el juicio y castigo si
les tocare; y si no, dando cuenta, y entregando 
Unos y otros á la nutoridadVompotontc, sin aguar. 

. dar ór.len ni aviso del superior respectivo.
£ -Art.Jfi» Si aun. fuera dejos casos que .quedan • 
expresados, algún ju^z civil, militar ó eclesiusti- 

" po por- indisculpable descuido ó desacierto en 
jcauéa civil ó criminal, omitiere algún amportan- 
-te acto do los. que requiere li administración de ■ 

^UsticH, ó diere logar, á gravo dilación, ontorpe.. 
cimisnto, • complidació’!» ú otro perjuicio, , será 

,iepreiidido,„ y Sp le condonará á pagar él daña 
que causare, ó upa multa que no pase de sesenta 
duros.
' Perb siempre deberán abstenerse los tribuna. 

^£3_irtprorñbs.ó superiores de molestar ó dcsauto- 
rizaj.á Jps jdecos inferiores con apercibimientos, 
/rprensiones ú otras condonas por leves.y cscusa- 
blos faltas, ó por.errores de opinión en casos du-

• doces; y ntnca dejarán de tratarlos .con aquel
decoro y consideración que se dobe.á su .miute 
.terio. r
. \Árt.<t7; A ningúrt juézqúe ó)>rire qontra las 
leyes ó dejare .do cumplir las; obligaciones qué 
«lías 1c imponen, le servirá nunca do disculpé ni 
te eximirá db las peñas respectivas señaladas por 
esa ley, ninguna Órdórt ; superior que alorare 

’Kútóf ó (fue efectivamente hubieré íocibído,' eu<¿- 
.quiera y de cualquier origen que ella sea.
* Art<18. .Será privado de empleo y de volver á 
ejercer la judicatura, sin perjuicio de las demis 
penes quo cofno.partjcul.ir mereciese ptór su de
lito, todo juez civil» militar.tí eclesiástico que abu
sare de su ministerio.*^, .j. ; j;-

1. P^tlaráscducirtísolíéitar-desonestamente 
á Olfagerqné an1te~é¡ litigue ó busque justicia, 'ó 

.eslé acusada ó . procesada, O 'COíúpurezca como 
testigo ó perito. ,t .

- , .2, 3 ’ ^^¿..ímpropiS’ieqpecúlqéiones tí negp-
* ciacioncs de lucro tí interes personal del misino
■* jueztí' deqimUia*. .

V Art,djípoM.éióñeS do los áriieulos 9’, 
lo; 4j¿12i 13, Ú± 15< ífi, 17 y 18 comprenden 
i^almento á Jót^torascuando¡ díríján á jue
ces fcwos; y^reSpottoálos. priJiíérosHa1 pena do.

- luepension en su citso será del ejercicio da 'fa- 
abog.icía, v la privación de empljo reducirá,á 
privarlos;de dicho ejercicio por un término que. 
no pase de seis aSiosJ’ ¡

■ Art. 20' Si aun sin incurrir en ninguno dedos 
obsos sobredichos, algún juez de cualquiera día-" 
w»í civil, militará eclesiástico, fuere convencido 
de notable negligencia en oí desempeño -de sus 
funciones, ó de manéjase en é| • con conocida 
ineptitud, tí con desidia,, abandono ú otro1’, mdl 
comportamiento habitual, será por la primera voz 
reprendido á pucrt i c rrada por el tribunal corh- 
pájénte/y nuii.pbdrá set suspendido do emplo 
portiempo <h un. mes áua año- b¡ reincidiere, I 

(-. • cená-Aeatitrtidoi-*
iEn iguales térnunóspe castigará al que filete I 
convencido & tener escandalosamente uha-. con- i 

lt tíucliiñmoral por cualquier ^.concepto tí de ha- 1 
‘b»j?.cometido , alguna acciqn. omisión grave . 
que, nirríqué no prevista especialmente .por la ley, 
fiiore indigna tí indisculpable tíq'quién egerce el 
níiíiísteriq judicial; sin embar jW dctíue nada de

- ello fuere prúcisanwnte en el eger¿ipío de' dicho
niinisterio. , •

■ z • ¿CAPITULÓ II.
Del modo de hacer efectiva la respqnsábilidad de 

" los JtUScés.''*■ '■'* '■
' '_-Arí. 21 La•réiponj.iMíiflid■ de/los .'juecM en 
' íps* casos de que trata el gppe^ento ^pitillo, se 

hace efectiva ó. de oficio, ó á instancia.¡le»,perso
na-particúlar; * . A. '

Jtrt. 22 H^qeté'élfafeltyáW» ofinio,
•, * j*\¡a P<»r Real jrbsohioión'-do'S. M;, en'que 

á virtud de qúfljdslqu^iirociba, ó de-'Wntacodentes 
dúo tenga contra algún ju«^; le^biiepcndá de súé 
fanqíappH y mando' 2,9* ¿o<q.
poteiitj ósiu suspenderle,©ideno áalgquo 'le sus 
fiscales quo la acuse tí al tribupJ competente 
quo procedan jpsfiéiátíóntrail pruHun o reo.

- • 2, ©■ p«r .el iribpnai supremo, ó superior 
competente, bien en. virtud do providencia del 
nttóno, bíéñpoí1 aciísadttín tí por denuncia dé' 

fistol. . 1 ... —-.
“Airt. 23 TIácesé j^ctivq á iiiurtsacian ae^por- 

•onqpprtigalaj. , , • • " • - ' z Ai
/ o? virtud de acusación 9 do querella 

do pwC'q ágrávíaJa, ódcf.que fiétedero^ja legUi' 
nios represontant^; pudiendoen esté c^so enta
blársela querella ó'la ncus'icion sobre cualquiera 
de íoM,* Mctos á qnésnfialn pma esta ilfey, si fió ól 
hubiere resoltado agravió ó porj lidio á la pirte 
acusadora ó querell .inte. , ■ v- ; ■ •,

2. ® Po* lo ilativo á Jos^elítos de preya- 
Mfihny de soborno, hay adeion popukr» y ea 

su virtud todo español á quien la loy nó excluya 
de este derecho, tiene el do acusarlos en forma.

Art. 24 Para liac<T efectiva ap oficio la res
ponsabilidad da Jos jueces en'‘ loa casos do que 
trata «•! aiTiou • 10, son trtbunnlbs competentes 
los supramof’ éanlparioros jospoctivos quo rovo- % 
o iron ó anularen como evidentemente contrario 
á derecho algún fallo dudo en instancia anterior; 
tí antrtnrefl yjfepuifiaren procedimientos por ha
berse contravenido on tflgun ’ esencial trámite á 
ley clara y terminante: ó 'dirimieren competen
cia de jurisdicción promovida, sostenida .ó cuu 
sada contra una.ley-tal: tí declararan algún a fu* 
erza hecha dontfa ley desigual clase.

En cualquiera do estos casos él tribunal su* 
premo ó superior co npíJtorrt’* qño’‘hiéiere dich i 
revocación, reposición ó declaración, impondrá 
precisamente en ella misma al juez tí asesor res. 
■pansable ln peni que corresponda con arreglo al 
citado articulo 10, con lo cuál tendrá efecto 
desde luego la suspensión do oficio. Pero si él 
interesado, dentro de 10’ dias de habérsele inf-it 
mado ’la providencia superior, reclamare formaL. 
mente que quiere ser oido, se suspenderá la eje
cución en lo demas, y se 'le oirá -y juzgará por 
separado con arreglo álo que-se prescribirá en 
los artículos siguientes.

Árt. 25. Pura hacer efectiva de oficio la res- 
pons ibiH lad do los .jueces en los c asos de que 
'tríta él artictílolfi, son -tribunales competentes 
'los supremos tí superiores respectivos que al de
terminar en segunda tí tercer a instancia, en re
curso extraordinario, ó en virtud de otro antece. 
dente, hallaren inenrso en dicha responsabilidad, 
algún juez de su jurisdicción; en cuyo caso apli
carán también precisamente en la misma determi
na cion la pona alli senil.ida, con igual calidad ' 

-de suspenderla, y proceder conforme -á lo que él 
•precedente articulo prescribe, si fuera reclamada • 
conio oñ él se esprasa.

. Art.’ 26. En todos los demas cases de 'responsa
bilidad espresados en el capitulo anterior son 
único» trihunales Competentes. , • ’

1 0 Cadla uno de los tribunales supremos, para 
‘juagar á los magistrados del mismo cuando hu-; 
bi.-re que proceder contra ellos q>or actos indivi*^ 
duales.- '

2. ° Él ífibuinfl-supremo desapaña tí índiasj? 
para .juzgar á los magistrados de las 'Reales au
diencias siampre-.qu*hubiere de proceder contra"* 
ellos individualmente ó en cuerpo. Pero se ne-; 
chitarán.nueve-ju^qes-.-A 'lo .menos,-para -ver -y ? 
filiar en primen .instancia toda causa- que se; 
forme contra álgiina audiencia tí alguna de sus 
salas en cuerpo<

• 3. © Los demas' iribunáles supremos y las-rea-, 
'los audiencias p-^rá juzgar á lo- tribunales y jue
ces inferiores de su respectiva jurisdicción tí ter
ritorio, y á los asesor j8 de estos cuando llegare 

'íla ocasión» k
4,¿® SiTiubiaré que hacer efectiva la-taspon^ 

sabíirdad de alguno da los tribunáloí supremos 
tí de alguna de sus m :1iis«í* cuérpo; le juzgara un. 
tribunal especial compuesto de cinco -ministros 
letrados del eons jo Ráaí de-España A Indias los1 
mis antiguos,-y de fies presidentes*y' ministros• 
togados mas antiguos'de les demas tribunales 
supremos hasta rtú.noró • de 'Cuatro,- haciendo . 
de fiécál y curiales ’lqs que S. M. tu hiera á bien j 
nombrar para ello. Si en el consejo Real no se 
pudiere Completar el húmerp dehie cjnea’minis- 
1 ros letrados, se suplirán los quo faltón por olrps . 
togados de los tribunales supremos, guardánuo- 
se siempre -en coda uno da ostos él árdan d? an
tigüedad, ' •• •• «

Art. 27. Cuando en causas de f osppneibiliaaa 
ee procediere de oficio, lo hará el tribunal com
petente guardando las reglas gc.ieralce establo, 
¿idas por derecho, salvis las disposiciones de 

| tos artibulos 24 y 25 ; y si el; acusado ó provéa- 
i jone estuviere suspenso por-real resolución, 

-conformo ál párrafo 1. ® del articulo 22, podrá 
| suspenderte por sí mismo si lo estimare necesa- 
| ario.; poro solí mente, en el.ciso.de procodersa so- 
' bre delito á que per -la. •l ’y- estó señalada peni de 
| ,«privación de empleo úotTa m lyor, y de quo, Ó 
i proceda una formal acusación per parte del fischl 
I admitida por los jueces, tí resulten y.l b iétarttes 
| méritos?s> el procedimiento hubiere empezado 
I por próvjjlencia del mismo tribunal’ ,

JEste podrá- hacer comparecer parsonalmertte 
mate sí el acusado, ó .procesado, y aun ponerle en 
arresto cuan lo h ‘ gravedad del caso ln requiera.

Durante el preendimietító, ño po Irá el acusado 
tí precesado ostaT en el pnoblo dónde se practi
quen actuaciones, ni en seis leguas en centorne. 

Concluirá.

SABADO í DE JUNIO DE 1833. :

OBSERVACIONES sobre el Informe de la 
. Comisión de Hacienda del Scuado.

. ^CornnuacíON.) . ..

Dijimos ayer <|’i3 era i.’ioxiCt'» dejar entendor 
n el Informe que las Cámaras se hubiesen ocu-

- ’T* 
padocon proyectos aislad08 do Hacienda» To
da la combinación del Ministerio de lironda, 
«o ha presentado y hecho conocer á laprez, y.po- 
podemos concebir como la Comisión dól Senado ■ 
qúe ha concurrido á todos los actos y, sesiones: 
do las Cámaros, que ha oido cuanto so ha dicho, 1 
ya bn c üíferoncias primadas, ya en las disctpúo. 
nos públicas, ha podidp dar á entendor quo ‘las 1 
Cámaras so han ocupado aisladamente de**Íós . 1 
Proyectos do Hacienda, y han sido do ese modo | 1 
arrastradas de proyecto en proyecto á sancionar 
males y perjuicios, porque esta es la substancia 
de todos esóe rodeo», ¿salva sierqpre la intoncion , ' 
do fié Ilustrada comisión informante.*)

• Para que todos puedan juzgar, empezemos por 
ver cual futí el medio que adoptó ól Ministerio 
para salir de los compromisos en Ja-criáis á que ' 
se veía reducido, y los proyectos que on conse- ’ 
cuencia ha presentado álqs Cámaras, y sebodrá 1 
decir después sí el gobierno las ha sorprendido, 
y Insha arrastrado con proyectos aislados, sirl„ > 
■manifestarles el resultado general que tenia en 
■vista, _ 1 '.i-'

El Gobierno so encontró recargado'- do una 
deuda enorme, reembols íble á termino fijo<y corto,' 
y por la que pagaba de intéres uno, uno y medio y 
hasta dos por cientos sus entradas ordinarias 
apenas alcanzaban para cubrir sus gastostordina. 
ríos atenía propiedades valiosas, '.poro nó podían 
enagenarse;'(en caso que conbihiera hacerlo) sino 
gradualmente, por que ni en cl pois habían capi- > 
tales que-pudieran emplearse en breve tiempo en 
su adquisición, ni combonia hacer de eftwun 
baratillo. Esos propiedades, por éstas razones, 
no podían .proporcionar ál Gobierno un'recurso 
eficezy tan pronto como era preciso- para salir*1 
de la crisis en gue-fi? hallaba. ¿ Que ¿ir/o di C?ó;í 
biernoy que esrlo quodebía hacer en tal estado? 
¿ Cuáles er in las operaciones financieras de uso 

.en este caso dado^ Hizo lo que él simple buen 
sentido ílicta-: lo que *hacen todos los Gouurnps, 
y lo que hace .cualquier negociante que se vo/» 
repentinamente asaltado de una pérdida ,ó gasto; 
extraordinario. . Él que se* encuentra décimos^ n . 
un * coso tal, qué tione propicdadbp valiosas y. 
que, conoce éUtnonto de sus rentas, contigo un : 
empréstito á cuya garantía sujeta esas proplóda- ’ 
^es,(por. que todo lo que necesita para salir- de sus. 
conflictos y para restablecerse, es tiempor sabe 
que no. debe > pedir prestado sino ál que 
tenga ‘capital y* no tenga en qne emplearlo jde 
un ipodo mas lucrativo; y .quo para qué le pue
dan prestar y no exponerse al sonrojo do pedir 
inútilmente, es precisó qué manifieste, cuanto es 
lo que necesita 'ó debe, y cuanto es lo quev tiene : 
mientras no realiza el empréstito entra en con- 
"venios con sus acreedores, á fin de obtener tiem
po quo le dé loque mas necesita. . -

' 'Esto es,lo que ha. Recibo el Gobierno? era 
preciso urt émprestitoqwra'paganía deuda extrae 
ordinaria; por qbe esta clase .do gastos aun en los ; 
países mas ricos, no 'se yagan sino con arbitrios 
y entradas extraordinarias que proporciono, el 
crédito; pór qué cñsér quo con'impuestos y. ga- ¡ 
bola» de cualquier naturaleza quo sean, se ha de 
provee? tí las *ñéetí(hcí« '^trabfdinárias, y 
pagar él capital do una deuda de plazo cumplido 
y premiosa, os un delirio. -

Ahora tnon, enYpre»titos. n© puéden realrzarsó 
con ventajas sino cuando y donde hay capital 
sobrante y;.rin-ooupaeipi^ Es - de n. toriodad 
que en el país ne hay Capitales de esta clase; jpor 
que los que tenemos ■ están e nploados en esta- 
Mocimiontosy especulaciones^ que rinden tru
cho mayor interes que el t que. puede dar el gobi. • 
orno: era pues neeesario ocurrir á los mercados 
dondp‘esos capitales abundid. El gdbicrnó se de-- 
cidié á ¿lío y presentó el pfoyecto’ de ley q’ lo au4 
torizaba para negociar el empréstito: todabia esto, 
no era bastante. Algún tiempo debia pasar an-, 
tes quo los fondos del empréstito llegasen, y en 
este intermedio, ¿como se «atisf icia á los aereo- ■ 
dores ? El gobierno resolvió darles documentos 
de crédito bien garantidos,' con buen premio, y 
rescatablcs. á la llegada del empréstito, ó pagado- 
ros en su caso con,'tales y cuales productos y; 
propiedades, y presentó el proyecto sobre emisión» 
de pólizas; porque l\s pólizas son esosdoenmoní j 
tos do crédito; hasta cierto puntó, son fondos, 
públicos, porque fondos públicos no son otra 

¡ cosa (salva la ilustrada opinión de la comisión da I 
hedionda del Senado) que documentos de crédito 

' I negociables y transmisibles. Estos dos prbyoc* 

1 1111 —te!1'1 —

tos se pres^ptaron» fiippjltáncamonto, y en ellod 
So ánunoíuba .ya que ¡los? bases del empréstito 
como sus garauifit» se darían por una ley sepa
rada; Ésas bases* y «ais garantías son Jas que 
cófrfienótílos d<>j proyectos q* forman el asunte 
del informe de la Comisión. Proyectos do ley quo 
comprenden toda la operación, y que sen esen» 
Cialós,'por fá-razón que Korno^-dado antes, de 
qup cñándp vamos á pedir diñe» o á alguno, 
quo no, nos conoce, est necesario manifestarte 
que tehemos mcoti que pagar ,lor qne -pedímos* 
preHtado;”y el órdon y n.oda con que pensó- 
rri¿s hacer ese pagó.

No podía*puee. el jUébíerno mosteé? con mae 
clarjdad el resultado general que tenia éh vicia* 
Era maniíéHtar á un tietnpo toda su operación, 
que estaba reducida á contraerzun empréstito, 
para ocurrir cotí el á los. gistos 'extr tordínnrioa 
qué se habían bcchp, y érí él ínterin dtrr a los 
acrecdorea un titulo, es decir, .00 documento 
qué siendo troneferible haría las veces del nu-
merarity..'- ' ' ■ - -

Despi de todo ésto, qutíno ea mas que le 
historia de lo que acaba de snceder—¿ puedo de— 
•ciras de buena ítí qtie los Cámaras'¿aban ocu
pado de proyectos de hacienda aisladamente T 
¿ Que el Gobierno no ha presentado enante 
creía necesario para el remítalo general que 
^en*? en A la verdad que si huyo buena
fe til estamparse ese periodo del infortne, era 
preciso tener la inas completa ignorar.sia de esta 
negocio.'

Continuará. ■

COK R ÉSPíÍN-Ó Éfeci A

<Sr EJftor (leí Universal,
•Sírvase Vd. insertar en sq diario, la. adjunta 

representación que * he elevado á la H. Ul d» 
RR._— 
,HÍ9¡n5SaD¿ES REPRESENTANTES. j

• - En»usé‘del derecho que me concede el artícu- 1 
Jo. 142^/le huestra Constitución política, Venga 
á presentarme ante las HH. CC^ y solicitar da 

*su justicia una'reparación proporcionada al ta-
; ipafiró de la' ofensa que motiva este recé reo,♦

Toda la República -sabe lar ' perse-mcioii es- 
¿inddfosa de que fi¿.vfctiro»en' Septíemhré del 
año .32, ’de parte del P. E. por sospechas da 
4X0 -iplicidud en una conjuración supuesta ó ver
dadera -contra 1 « autoridades constituidas: mi 
nombre.Sé presentó á| pública, inscripto eú uu 
Documajito Oficial, entre la lista de los presun
tos co.ispir.idores.y el apar -to estrepitoso que so 
dió á mi,prisión el 15 del miqmé mes, correspon
dió á ljj.enormidad de ¡as imputaciones qne se 
mé hacían. Se me puso en un cálibozo b-jo la 

1 mas estricta ánComunicácron;. de allí se me trae. 
1 ladó éntre filas d» Soldados, armados .á un pon
ían "inmundo, donde.se me güira ó con laamis- 
mqs yirecaucio.nefi, y cuando lo extraordinario da 

I las medidas y la- gravedad do la acusación pare
cían anunciar el desenlace fatal de una causa 
ruidosa, un Ofició del Presidente de la II. C. 
de Representantes, á que yo pertenecía, bastó 
para que se me pusiese en libertad á ío_é_7 días 
de mi prisión, y una’ redamación que posterior
mente dirijí al Gobierno, sirvió de suficiente jus
tificación para que se me'declarase p léñame uta 
vindicado en mi conducta.. ___ .

Así, por meros indicios que solo existieron en 
la aprehensión dol Ministerio, se privó de la li
bertad á tín.ciudadano; así envileció jel'Gobier
no el carácter sagrado do la Representación qua 
yoyevostí^; profanó el suntuaria augusta?.de -la 
ley y ultrajó en nú pereqqq -la, magostad de la 
soberanía Nacional. Debo, pues, á la Nación, 
y fspeeialmonte al Departamento del Cerro Lir- 
go que me honró cón' su oónfiáoza, la vindica
ción pública de mi conducta tan atrozmente* ca
lumniada ; debo á'la dignidad y decoro del cuer
po á que pertenecía, el recuerdo doloroso de sus- 
últrojes; debo, en fin, á mis derechos como ciu- * 
dadano, la manifestación de tantas y ton lamen
tables, infracciones de nuestra Wy fundamental ; 
y espero también quo V. II. acredit irá on la re
solución de este casé, quo la Constitución no ea 
uuinomb^vano,. ly. nuestros derechos políticas 
uña irncion. irrisoria. .. ’:*?„■

Y ¿dio serian eú efecto, sí, en algún caso* 
se atribúyesé el Ejecutivo tin poder discrecional 
sobre la persona del citfdhillanb.- Si hubieran

• circunstanciad que lo' autorizaséa para suspen
der la 8éguridad..indivídua|, substraer los reos á 
sus jueces naturales, y condenar ó absolver á su 
arbitrio ;* sí lefoera licito, én nombre de la sa
lud dé la Patria, extender linxmanp Sacrilega en 
el seno mismo de, lo Representación Nacional, es
coger dlí sus víctima», suspender áVunós Di|>u- 
tados dérfcjercioió de sUs altas tinciones, ó im
poner b todos por el terror do sil omnipotencia. 
No son estos los principios quo nuestra Conar 
titucion consagra, pero-son los que reglaron los 
procedimientos del Gobierno conmigo,en la épo
ca lamentable á quo 'me refiero: pasó ya -por 
fprtUná de la humanidad y do loa leyes, y hoy 
qué ellas revi ven. y. &°i levantan do h dogredaoioM 
ou quo habían c$i.do, toca tí V. H. prooavertetí

I »„ 0¥ Uí| ,k 'r .

el.ciso.de
donde.se


de nuovés desacatos, y á mt qiTqjtrmo do loa aba. 
Boaqiv» conUniaí tu cometieron.
, Yq fui Arrestado y enjuto 4 loe «niu indignos 
tratamientos, por Auler msn(/estads de palabra 
y por actos nositttw c íMergnww&M mi confi
dencia y «a.Wtsn <í foryrmeqrós de la rebelión 
y á la conducta del caudillo Laoalleja, ani
mando estos sentimientos hasta después de «ti 
bija tuesta Capitel y teniendo un coaoeimipé» 
to mas b moños inmediato de vim noq/vroeiod 
Contra eZ Gbáiarao, y m ma declaró plonamohte 
vindicada, por no A/¿erar coqjfrmerfo tos indicios 
yus dieron mérito á mi prisión. Da modo quo, 
lo positivo <5 inlargiveraabl \ lo público y notario 
do lis p líabrui y actos que mauifbstnron mi a 1- 

f hasion á los primipioe de ln rjbolion, tolo exie. 
tieron en las preminoionee del Ejooutivu. y ora 

I un cruasn de conoiénoi 1 o) quo eo qio peroagia, 
puc* se hixo consistir eu poneami jntod no rodil- 

. ei ?os í obra.
* * No imbo, pu*a, en mí como ciudadano ni como 
. reprjsoiitaiito dAillo alguno |H>lílico que porsu.
<uir, y porsiguiénd sin d.ditn, so sus pan lió 
en mí la eai¡urtdad i idi vidual, infringiendo los 

1 htlículoe 143, y 83 de la Constitución. Per>i? 
■ gaieadomo y uo póniondome dontro de las 21 
lloras á disposición do jilos ca npelonto iufri 1.

* giA otro pracejáo del artículo 83.
Habiendo arrestado fn^rra del crso infVigant i 

Ho que habla el artículo 50, lo violó abiort&inon. 
.te; y no habiendo dado cuanta di mi arraeto 
, u la Cámara de KR., con ln irtíbnn icioa suma.

. , tia dol hacho, quebrantó otro precepto del inisdio 
k artículo.

Juzgándome como ciudadano, invadió la inde. 
’• jfeudancu del Poder Judicial, priyApdoine de la 
*garantía qun la misma independencia mo daba.

Y juzgáu lo.ue cómo Repreaonlanto-me arrebató 
el derecho de no ser juzgado sino pór la Cima, 
ra d qno pertenecí a, y privó á estúdol dar'cho 

S' de juzgarme, violando ñsí en sus dos relaciones 
el artículo 59 do lu'GohslitUclim. . ,
■ Til or, HH. RR., la serie délos abusos y'de- 
nacjtoa contra |ae loyea, que presenta la sola 
historia de mi prisión, pero por nías públicos y 
patenta quo faoroD, olios pusiro-i impunes y si- 
lenci.ido*: parecí < quo el terror hubiese hecho 

H • - enmudecer las toyes y loe Legisladores. ¿ Quian 
4* hubien querido éxponereó 4 la ira do un poiler,

-<■ Jamado da su tramendá omni ponencia ? Una ¡ 
«3$ola voz generosa é independiente se levantó 

entonces contra.tantos excapos, pidiendo se do» 
. clarase abusiva la conducta del Ejecutivo, por 

la prisión de un Diputido, pero no fué escucha* 
da. t¿ Y como ppiliaT hf^ber liborlad en los RR. 
para ínanifbst’ir su opinión, cuando el Gobierno 
¿odia arrancar ds su asieptó .y sumir eá nn 

.. ealabo^o ppr..Mieroa presunciones-¿al vqti9 os.iso 
opon.írsv á sus pretcnsiones ? .Gúilquiera 
bJamúdon mia en-.tiles, cuemrstanekís hablara 
sido inútil y aun perjudidi ti á mi objeto, y 
^lebí. resigroirmp á un silencio mortinqante hasta 
q*jo otra aurora asomase. Esta oportunidad ha 

H » llegado ya..
k f Ruego, pues- a V. H.r muy réspectuosatqento 

qu * to.nando-on Oons<do;ucioa.inis just is qusj?.s 
. por li violencia, y vejárneues que se cometieron 

¡¡tiypomnigo,. adbpto. V.'II. u'nx resolución que satis
faga íiiü dér chos ófbnJfdtH, y tos dnrechbs aun 

Lanías sagrados do- la ReprSseutlóiorf que roves- 
y evita para lo sucesivo la repetición datan 

s. . degradantes escenas.
. -HonorablesJlepreeentantes.,

íoss Ajwokk» Akavitaktjs.

MOVIMIENTO DE POBLACION.

. , \ . .Preséntalos.
Di4 5.—*78 individuos de limbos sexos 

llegados de Burdtos en la fragata fian 
. sfesa “Jóveu 'Gabriela. -•-

Pasapnrlrsilsspacliatlos.
Jp. Eduardo Davison con un dependiente 

A Buenos Ay res.

\ HAN CEBRADO REGLSTRO.^-Qia 4
«’ • 7: • r . ",  •

>' Goleta nncí»*nál “Flor del Paraná?4 
.¿patrón J >sé Florólo de 'Castró, 
para el Paraná pop sq patrón.

Bergantín oaeionel ‘^cceomn/* 
•patrón Francisco ' para San*
ilú con carga por su patrón

Zumaca nacional ‘‘Liíísá¿M. natrón* 
Vicente Cherbet, para Salvador 
#on carga,
< •’ .-r» • »•

fe Goleta nncional.J*joven - Nieblas/* 
feitrou Nicolás Lucas, pnra las; Vacas 
«on carga,.

1 Bnlarf.l ry. argentina * Ahíta SofhI 
Sauce ei| Jas’l 
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Presos por este Departameníoi
En la noche anterior han sido .ar

restados por la 1. ® sección de cid— 
dad, im partió libre, y un negro es
clavo, por no tener papeleta, por" la 

‘J* *1 sección un negro ,libre por ebrio 
e inCorregib e; y por la 3. » un ñe- 
flro enclavo :por estar escondido en* 
una casa, sin consentimiento de *u 
dueño,

.. i. .£1. eperpn de serenos ha remífi- 
do p¡»svs, dos indi vid uos por pelea; y 
otro de esta clase phr ¿brío.

Día-5* - <.......... ’
La nncht» antoribr han sitio arres5 

tados por lá l.®3 sección de ciudad, 
un- pulpero por haber herido Con una 
rójá>de‘ leña aun negro esclavo» y chis 
individuos,y un negro esclav.o por 
andar con cu cli i lio; por la 2, * seccL 
on un pardo libro por*-vicioso incorre 
•ííibjo; Mn ipphuinp por atraer cúcjidlo» 
un individuo, y uu.n^gro libie por 
ppfea» y el de Iq 3.- st cción uri né- 
gro ltbre (pre se habia futido del ira- 
b?,JQ.-^rEl éuérpo de serenos condujo 
arrestado A uu. .marinero por estar 
^briq/.^j' ;
WS»-SÍHeí-BHSMÉ5E—SSSS8SSSW»-'"—4

» DE¿PACHADÓ-ÉN LÁ ADÚaÑÁ-
’■ :1 í.da^L

dOw Andrés Cabaillqn
. 4 baúles perfumería»

1 caj on. sintas
1 dicho r aftié 
2*dichoa tiradores ~
1 (fe.estribos ¡y. esm^Ias
1 chjqñ botmc^,r ’ •*
1 de fl^irerbs
1 de a ce. teros • ■. - Pr^/i

\ * í dé eseupjdér^; ”
1 de yehdnras y tinteros ’ * 

’fc ‘ T4dó mpgbles

1 do briisorit<»M de platina
I delninpnrnM
I di» gunntM y pañuelos algodun
1 terciopelos
2 surtidos diferentes
8. Si Ratufar y Ca
4 cnjoucH muebles
1 dliQ fiador* y guantes
2 id. corras y drogiú' ‘ 

SS. Brasan IV. é hijos
5 fardos lienzos 

(JicIhin id. tisnrgados 
de listados 
u« panas azules 
de arpilleras 
de erogue bis . 
de puñuelus do seda

2 de lU vJr is

l NTRADzVS.—día 5.
idra (lac ounl 4 Justa,“ de 23 
‘S patrón Francisco Lorenzo, 

salió de Stni Fé el 25 del pasudo, 
cons’ig-nadá A Dn. Juan G. García, 
con ;--------

172 postea espiuillo
9 1 camas quebracho
10 dichas ulgirrobo

8001) naranjaii

ÍV1KOS NUEVOS

aws>
la calle de san Felipe nflm 36 hay de ven- 

4s4Ka’maJpequeña partida del acreditado* vino 
llamado Ratafia, rcc.en llegado do Barcelona, y al- 
gu.ias «lamaj taiiaa de aguardiente. de' Superior 
cabdád . . J. F—3p.

FCUTALES 
Y DE

ÍA estación ha l'egado para trasplanr 
_J árboles frutales.^ '■ B tstterb dia

5 ’ e' abril púrde .empezar es^ obra tan 
útil comu agradable. .

.En, la quinta de aclima^apiajl de Don 
ANDREA THDRNDIKfí, a espaldas 
do la Recoleta. en Buenos Áyres, hay 
para vendep! tod^. Ccpecie de plantas, 
'especialindóU* dé’ías Clase frutal js, conaó 
do adórnó y uiilíd.'|tl. -

A su Sumisa co eccion anterior, obra 
de,bíete\.ii >á :dé tyub.'óo con g istos enor
mes, so encuentran récientemonte intro
ducida?- dei eslrangero y enteramente 
nuevas, en este país muchísimas calida>
des no menos"ésquisitas qué'raras éiT esta 
provincia— Entro qHas se citan las sigui
entes : -

^Cirúelasintroducidas délos Estados Unidss 
de la América del Norte.

N.® 1. Smith’s Orleaus,—2. ® Cue’s Golden
3. ® Bolmer’s VYashuígion,--^. ® Prince’a Imperial 
Gige.

Idem de Francia.
-5;,® La Reine Ciaude¿—6. ® Le petit Mirabelle, 

.7. ® L t Jaime Har i,-7-8. ° Le groa Per< rigron, 
.Ceresas dé los Estados Unidos de América..
TÍ ® 1, Éarly.Richnv»nd.7*2.:® Jtfay Duke,

3.®'  Elk-horn, urBiack (Jdie irí,—4.® La prenote. 
De'Francia.

■■ 22. Le groa Bigúrcaü,—-24. Lfc G¡loriar,-—2fi. La 
Montinuroney,—27. La precoce.

Damascos,
1. 4 . veinte y huís calidades diferentes

(sqgun li^ta) últimwehte introducido* de América 
. y Frailo.».

Duraznos priscos y pelones.
N. ® ~I. á 12 doce caddaded nuevas'. 

Mundanas.
■ Ni® fli á 16: diez y semideo®.- 
j; Perales.

N. ® 1. á 47: cuarenta, y aiete calidades (según 
lista). nuevamente , jnfylDduaidas de América ’y 
Friñoiá. • f' '' '' ’ r w • ■
dogales, Nesperosi Hftrqsi Higos, Castaños, 

' Sepüsy^Fiiimi.
De estos dos últimos Iny deade uno hasta ocho 

aíl<M,' iijoiúycudo veintó Glasea diferentes de uva,, 
entre ellas uua ooleeoicm.diversa de Chasselas, re-' 
putada ppr la mejor uva de Europa. .

. Naranjos. j j. ' '
De uno hasta cinco añas proaedentéa de cerní- - 

l¡a y plantas del Rió Janeiro; hay t.mbieu mjer-' tados. ' ■' o¿.. f . - 1( »
Af/nendros-, divos, Ribes, Uva-crispa.

Vulgarmente llamada Uva' inglesa; Limones, 
Granados, &c.

Re ljn> un surtido general de frutales, peculiar-' 
mente adoptados y ya aclimatad js en esté país.

■- Hay tanibien Paraísos, Acacias &a.
Uua colección considerable de Rosales, y otros 

arbustos y plantas de flores y de adorno.
Sé encuentran unas pocas colecciones de Dahliris. 

y ai ? unas cebollas de piras flores.
- *«* los precius’y demas pormenores ocúrrase
a/dicha qujqta, ó en («ta/enla cujle de San Miguel 
en <4 teoqtori'o de D. José Alaría Estoves.

TEATRO.
2 * Función de la l»9 Temporada.

L<m Emprosarioa'llenen el placer de anunciar, ul 
pueblo Montevideano que lian contrulaclu .nl Sn. 
Rumi, cuyos talen ton en oj canto ron ya conocidos 
en oslo ’lriuro, el quo so presoiiUirá ayudado dolos 
uxhiH ¿c,Ofe8 quü Cu*npoucn lft opmpvftia, lu que

En Doinsao 7 drl corrirntr, 
WKMJ'JDEJ QWtflISiSKBSlo' 

PRIMERA parte. 
Sinfonía.

Dfio del Tanorcdi ñor ln Sra. Elizn y el Sr. Yzota.
Aria dol mnestfo Toxein por el Sr.’Snlvfttori. 

.1 < ntRS.° í!° R.lcnrdo 7 Z°raido. por la Sra. Jua-
tinay el Sh Rosal.

'Aria do| maestro Mercadahti, porcISr. Vacan!.
Gran CniirtotA do Blanca1 y Falliero, del célebre 

maestro Ro^hii, onntadó ñor la Sra. Justina, el Sr. 
Y sota, Sr. Salvatorl y |a Sra.'Eltza;

. SEGUNDA PARTE.
En el intermedio de la. o.quczta tocará unanprn. 

dable Sinfonía. , ®
Gran Tcioeto do la Fiesta de KRmro. pos ln Sra. 

Justina el Sr. Salvatori y C¡ Sr. Vacaní.
Gran Aria (Nclfuiórb dolle tempeste) de -la,opo« 

ra titulada El Pirata, del úiacstro Bellüii por el Sr. 
Rosal y Coros. . '

•^r*a d' l maestro Fiurateanli, noy el Sr. / Vacaní.
Aria dol Coradino, módica de Roseini, ñor el Sr. 

Yzota.
'^Concluyohdo ln fhnctón.oon el aplnudidó,Rondo 
de ln opera titulada el Prcce,;t<>rí y I03 inconve
nientes, pur la Sra. Justina y Coros,'

A LAS SIETE*
El abonamiento de lunetas, esta abierto, los SS. 

qué se suscriban se lea rebajará el. veinte por 
ciento.

IPA.IKA MV&WO'OIL 
nueVo'y muy velero bergantín in- 

í*®9 ^Amelia,0 clavado y forrado en 
cobré y , Aren llegado de Liverpool en 63 din*. 
Este barco siempre ha .entregado sus. cargamentos 
en superior condición y por lo tanto ofr ce la nie- 
jor propo/aion posible á loi qué quieran embarcar 
frutos del pai* para dicho destino. Tiene ya tra
tado una partida couaideyaHc de su cargamento y 
se calcula que saldrá en todo el mes enl ante. Pa
ra flete ó pasage-vease con sus consignatarios. * 

BlíLÉY STffWARD Y Ga.
Calle de S. Gabriel núm. 136.

afji e vendo 1 un piano (lo excelentes voces y de 
Wr püco uso, en asta imprenta darán razón de su 
dueño..^ ¡ \.-¿V. • j. 5— 3p.

. POR LEON JOSE EbLAURl Y

En el almacén de D. Guillermo Parry, frente al 
Muelle.

HOY Sábado 6 del. corriente,'' so 
ha de rematar precisamente y por el roas 
vebtnjoso precio qué se peda obtener, 
«,1 Paylebot Nacional, de los prácticos 
Estrella del Norte y di borgant, gólélaiia- 
cional 20 de Maya: Ia9 personas que so 
interesen en está compra podrán pasár á 
su bordo á la hora que gusten áimponbr- 
se dé su estado, y por . su inventario 
¡ocurrirán á la casa de los expresados 
rematadores calle de San’ Pedrj’castf de 
D. Antonio Montero.

Dará principio á las 4 de íá tarde. ’

POR LOS MISMOS '

De MUEBLES.

En Zfl f abrica de los Sres. Lochhards & 
lif> CraigdalliOy qasa conocida por • la de 

Hospital del Rey, calle de San Benito 
frente los almacenes de loiSre&.ffyU 
de Young y.Va
El Martes próximo 9 <lel corriente, so 

han de rematar por el precio mas venta
joso que ae pueda obtener Jos muebles 
siguientes» ; . j • .

Sofas de varias clases y de .mucho 
t gusto , :

Mesas de ..arrimo de adorno y de 
i mer du caoba

Tocador» <lo diversas clases y. 
maltes .. .

Cojas de (nuche gustQ,.de caoba
. sus colchones correspondientes 

Marquesas y necesarias 
Cómodas do diferentes gustos y ?ta« 

'maños 1;í.
costureros y mosas do sofá de; caoba 
Guarda ropas 4$ caoba y de pipo 
Mosas rodondás/siílás doestrado. sur

tidas
Puertas y ventanas de cedrop -—- 

, Sillones y bancos ; y otra, porción de 
mnéblés de inucnp'gustn. .-IV x

Principiará ^ ¡tó 10 en punto y conti» 
Óqará A las 4 do J,a tarde. . 4

co

ta*

con
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A’VIKI®
^E vende en la calle flq san Sebastian frente a la 
•^barraca dr) Sr. D. Mtiitiol Luna a la media’buaty 
fita en la casa que tiene farol se vende un' buen cs- 
clavo He nded do 18 afinM mtiy servioíal v no tiene 
virios gosa.de salud,- thníbicn una errando cama de 
jacarando hecha en el Brasil, un grande taoho do 
Cobre pozando 20 lihs. y un g an mortero: desdo 
la» cuatro de la tardo en adelante podran buscar 
dicha casa que hallaran con quien- tratar. j. 4

YOF.SIJL SAQRILDA..
A 'Secuencia “Dies iré, dies illa” y el him- 

■¿Irtll no “Saorifl SoL'mniis,” puestos en. verso 
’ «astellnno en esta ciudad pór D. F. A do F. en un 

cuadc’nito en 8-® de 32 pagina’.—El Idino. Sr. 
Üb’spo de'BuSnos Ayresha concedido 40 dias de 

•.indulgencias por- la lectiva de cada una de sus 
'décimas. Se vende en la librería da L). Jayme 
JSernandez cálle de San Gabriel, y en el al nacen 
de, D. Mateo Vareláen.lia plaza mayor, a 12 viten- 
»ea. I i- 2

JkVI&O
®Eh» perdido nn caballo por las inmediaciones- 

do las ares Cruces, el color es pangáré, muy 
í ronde y va ensillado con recado y freno ingles.< 
La persona que lo hubiere encontrado y quiera 
tener la bbndad dé entregarlo en, la calle de S. Luis 
casa dol finado Meló, recibirá la gratificación de 
diez pesos. ,nayu 30

BIELAS D E MONT JLE, 
i cnden dos en precio muy moderado, una 
de hombre y la otra para sefiora con frenó y 

mandil, todo de primera calidad. .El que se nuc
iese por una de Inados, puede ocurrir a la Fabnc 
do ¿Joches de D. Juan Mondain, enfrente de la 

,casa del difunto Meló. ¡; 1 i . .
-jVEn la misma fabrica se compra un ¡cnado.

iofrsor do la facultad dentista, apro
bado por los Protomodicat09 de 

Madrid. Coi robra, y Parí*, y últimamente 
por el Tribunal de medicina'dé Iq ciudad 
dé Bu nos BvTess ofrece, al Público ser- 

’ virio cotí todo esmeyo y delicadeza, en 
quitar dientes, muelas, y raigones por 
difíciles qué sean sus extracciones, y con 
-p-ica incoiftó’lidad d< 1 paciente.

Limpia las dentaduras» por mas negras’ 
que es ten, dél sarro, 6 tártaro que se 
forma en‘éllas, j)pr «1 poco cuidpdo que 
generalmente, se tiene con. una parte 

■ tan aprcciable, y necesaria ctr la socie
dad, volvió doles su natural esmalte, en 
cuyo estado se' conservaran, á eos’a de 
muy peco trabajo, usando al efecto do 

*un específico, que el profesor dará, é 
"impondrá dél modo yTorpfia que se debe 
-practicar, Juego que -se^haya hecho la 
primeraoptación.

Arregla las dentaduras desiguales por;
• ’ «naturaleza, poniéndolas en el- mejor -es

tado. Emploma, y-corrige toda carie en 
’ las muelas y dientes, por inútiles que se 
hallen. Pone dientes artificiales, Tam-

- bjen tiene varios específicos «para.corro- 
pr y enmendar el mal olor que resulto 
de la boca, preservando de toda ñ’tera*

! ‘Cion A tas encias, y del principio cscorr 
’bútiéo.. 7 f

La persona que auisiere -usat de lo 
expuesto-hallará al Profesor encía 
de S*. Carlos/A calle del Porton 
núm 89.

Tambiéñ/fíeno la satisfacciónrdo 
: -sentar al público un esppcífi.co el 

seguro, y eficaz para curar cuá’quíer en 
'fprmedad de loa,dientes y encías: asegu
rando del modo mas solemne, que po 
habrá individuo alguno que so arrepien
ta de «u credulidad,' V á «quien el uso del’ 
elixir insinuado no sea (leona ventaja 
incontrastable para las enfermedades 
que vá á proponer, usándolo del modo 
que á.continuación dirá.. < •

f. V1RT.U JJKS Y MODO DESUSARLO.
■' Este, elixir conserva. san a (y. Jpienala 

«i ¡dentadura al qne la " tenga, lavándose-' 
diariamente dél mo lo; siguí en te’-^Se 
tomarán dos. cucharadas-de agua pura, 
con la que se moz'clafán tres gotas del 
elixir, hada seis si hubiere demasiada 
altcracion ó malicia en las encías, cuya 
-preparación be mantendrá por largo iiem 

r po on la boca, teniendo la precaución 
’ dé lavársela antes con agua sola si hubie*, 

‘ se carie, v por es*c motivo -se padeciesen 
1 ifiiertes dolores de mueltí, "fí diente} des- 

pues de haber hecbOdoque queda arriba
• ‘dicho, se mniará en el elixir puro un al* 

. godon proporcionado al conducto que
► - tuviese la mue’a -ó diente, se introducirá 

en él, y ^n ePrnomentú mismo desapare
- corá él dolor¿ * • ’ '«*t ■ ■' ( *(

Fortifica las encías, curándolas de to*.
- 'da debilidad* y alteración: destruye la , 

esponjosidad, y demasiada molicie, que
*• observa genpfraMtente en -ellas prp* * 

porción a ndoles la firmeza y solidez no*1 
f cesaría; quita el mal olor «que.pródude 

la carie; hade/qué ésta con la continué* 
cion se vuelva seca; é i idelente; y cu 

-* •ra' en Un* palabra tola afección quo 
■proceda, de un vicio dé los dientes, 6 

f * ¿ncías
NOTA—/rasguítof «e venden rn fe edito 

*! del Dentina.

calle 
casa

pre
mas

ATS».
mN la cálle de San Felipe Nq< 99, so venden 

los siguiente géneros recien llegados: ■ ■- 
' Pavilo del Brasil superior,—n&riqüm de la India 

sn piezas,—barrilitos-y tarros de dulce del Brasil 
en caldo,—rapé superior,—cigarros hayaaos desu- 

'bcrior calidad,—zapatos de Sras. y niños,—yerba 
Paraguaya y de Misiones superior,—tabaco Virgi
nia superiorAtiéhólós grandes;—almidón de tngo 
y del! Brasil,—taires de .betún superior, y tros mu- 
thos artículos, todo á precios muy infimos 

mayo lí>—3p.

Aviso al Publico.
UE me'he-separado dela asociación que res-’ 

'^epecto al'arte de. relojería había establecido con 
Mr. Amedée Guiran, desde el dia 30 de Mayo dé 
este presente ano de ’1835.

Tomas Bennett.

JlVTSO.
(fjX/'KX PATACONES de gratificación ófre- 

cen los empresarios dé la Plaza fio 
Torqs á la persona que presentare i cualesquiera 
de eüos',los documentos originales que 'Contienen 
las licencias del Gobierno para el establecimiento 
de dicha .Plaza «juese pcrdieron¿cn ella el 19 de 
Abril . J-5—

res DESEA í
/íftkOMPRAR una casa que sea de poca comodín 
>&Fdad, la persona que tenga y quiera venderla 
ocurra á tratar al almacén de .D. Manuel Ocampo 
en la plaza mayor. • - J- 5—3p.

AVISO Al* TPUMSalCO 
(QÉ vende una negra en estado de un mes de' 
^crianza y útil para todo servicio de casa, ade-; 
mas sabe lavary planchar: quien séfatefeseeir ella4 
ocuria'fi.lá-cálle'de S. Gabriel' N 43. .j-á’—Sp.

AVISO
XTS’V E unas AlTÍ T E.

CQE venden,-en la calle de Mol donado en elCor 
SfA don, carpintería de ’D.' Luciano Gracia :-7-í.| 
ca retas de aamno superiores, siendo las mazas y 
rayos de lapacho de Porto-Alegre, al precio de, 
ciento diez patacones una. junio'5 ¡

kVlSQ
ÍT^ALLE dé San Felipe, almacén No. 83, frente 

alas casas de D Marcos Perez, se vendan 
billetes de la Lotería de | Rio Janeiro, cuyo plano es 
ol siguiente——-

DA LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 26 
JüNHO DE 1826, A BENEFICIO DAS FABRICAD 

DE ESTAMPARIA E PAPEL EM AnDARAHY, _
1 Premio 
1 Dito
1 Dito 

, 1 Dito
2 Ditos 
4 Ditos
6 Ditos , de -

I' 12 Ditas 
>• 20 Ditos 
1150. Ditos 
1800 Dites f

1 Primeira branca
1 Ultima dita- -

de - 
do - 
de - 
de- 
de- 
de

do - 
de- 
de - 
de-

2:0008000
1Í0008000 

4008000 
2008000 
1008000 
408000 
248000

DE

20:‘'008000 
10:0008000 
6:0008000 
4:0008000 
4:0008000 
4:0008000 
2:4008000 
2:4008000 
2:0008000 
6:0008000 

43:0008000 
8008000 
8008000

Total ............ 105:6008000 
Premio de 12 por 100 sobre 120 cont.. 14:4008000 
S b!X¡“ í 6>0M biU’etes * zo.ooo^mooosooc'

Gs bllhetes -desta Lotería sao de.vinte mil reis 
cada hum, porem tambem hameíoa bilhctes dedqz 
mil reis; -com os de vinte mil rcis se cobra o pre
mio por inteiro, e com os de dez mil reis a metade 
do premio que* sahir ao numero que ellos indíéa- 
rem, paganao-se os dites premios sem descunto 
álgum, porja -hir diminuido rfp total os .doze por 
'cento a beneficio- das mesmas fabricas. fn 30

AVISOS
T®L que quiera comprar unas piedras labradas, 

cómo para vereda, a un precio muy acomoda
do, ocurra a la panadería de Varela,‘cesa.conocida 
por el Hospital del Rey, donde hallara con amen- 
tratar. m. 12

..... . ................ .... ... .. — i
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, Mayo 5 de 1835.
Deseando el Gobierno poner término á lov 

diferentes dbtfsós que privan al Estado de loói 
productos quo Te ofrece su riqueza territorial f | 
y observando que varios pos' cdores de campos i 
de pastor han solicitado la propiedad de ellos A 
moderada composición sin continuar los tramite» 
hécesarios para Obtener los correspondientes tita* 
los, ha Acordado y decreta.

Art. 1- ° Todo poseedor de campos de Pasto
reo que los hubiese denunciado para comprarlo» 
á moderada composición, y no practicase las dilí- ( 
gencia? prevenidas por la ley, dentro del térmimr 
dq 90 días, estará al avaluó que sé hiciene do 
olios sobre el mínimum de 1,500 peso'; por legua 
cuadrada.

2. Los mismos denunciantes quedan obligad-
dos á Acreditar lá causa de la demora que tur 
nota en los expedientes de sus respectivas denun~ 
cias, con un certificado de Juez competente; y 
el-que no la justificare por medio do este requú- 
rito, pagará sobre el valor de la tasación de lo» 
campes de propiedad pública qne posee, el inte» , 
res mismo que el Gobierno paga áloe acreedores 
del Erario. ‘ ■

3. Los que pasado el término que se prefija ¡ 
en el artículo 1.a no hubiesen dado cumplímien. 
to á las disporicíonos de este decreto, se les car- 
gará el mismo ínteres, desde el dia en que lea 
hubiese sido admitida la denuncia.

4. -Comuniqúese-á quienes corresponda, pr* 
blfquese en el -Universal por 90 dias consecuti
vos, y dese al Registro Nacional.

ORIBE.
Jb/oí María Perez.

Ir

r 
r

b>

»
8>
B'
l

w

a

9¡'

í

fi

SS ARRIENDA.
terreno de 50 varas de frente y-lo mismo 

■ ’J»' de fo:rdo, con una población de euátro ran- 
chos y cercq.de barajones, á las cuatro cuadr^ de 
la salida del porton ae Mancebo: el rjué lo, necesite 
ocurra & la calle de san Pedro número 75 que ha
blará con quien tratar. .* xn. 19

SE VENDE. ■

WNA negra que sabe lavar, cocinar, planchar 
y coser, en'la cantidad de 300 pesos; el que 

se interese ocurra ála calle de San Vicente W.® 
11 ál llegará! Baño délos Padres. m.19

Aviso.
vendé una cfraSa fóven pínncha^qra y lavan-
Viera, apta pa-a t odo servicio : quien ee nrte- 

V'se' en su compra ocurra- a‘ los- altos del almacén 
del Sr. de Ca3tro, -en’la plaza principal, que hallara 
con quien tratar. mayo 22—2p ’

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

VENDE una suerte de chacra sobre él Ár. 
royodelasPiedras.— Tres manzanas eñ 

la nueva ciudad, bien sean enteras, por mitad ó 
solares.—Unsolar con 50 varas de frente y 50 do 
Fondo, cerca do la Aguada, con título datado hace 
65 años* — Mas 4 y dos tercias muertes de están, 
cía en la provincia de Entre-Rios, 14 leguas do la 
rConcepoion dcl Uruguay, dándose seguridades 
sobre la bondad del campo, siendo su precio mó 
dicot—Un terreno en la cálle de San Agustín en 
la cuadra que llaman de laCruz, compuesto de 25 
varas de frente al Oeste y 49 y tercia varas de fon. 
do al Este, lindando porel S. ConD. Joaquín 
Escudero y por. el N. con Olave. .

^COMPRA-^Doaesclavos,nne de ellos apto 
para campo—La acción enfitéutica de nn torreno 
de estancia-que encierre algunas suertes, aunque 
-sea retirado de esta capital.

•CAMBIA—Carretas de excelentes maderas 
<eada una por 80yeguas gordas puestas en extra, 
muros—Tomaen arrendamiento per 5 ó 6 años, 
de 2á 3 suertos de estancia con aguadas permé- 
nortes y buen "rincón-*, se prefiere au-cplocación 
desde San José hasta Paysandú, de este lado del 
Yí, ó entre el Yí y Rio Negro.

Las personas que tengan que hacer cobros en 
la campaña ó los pueblos de ella, les' será fácil, 
entendiéndose con él Agente quo firma, que se 
cnoontrara en su casa calle del Fuerte No. 51, ó 
en el Porton Viejo en su oficina. Las común ica- 
dones que se le remitan serán francas.

m27 ManüelCorrea.

A VíSO.

e ALMACENESVON "ESCRITO- 
« RIO.

•8E alquilan a dos cuadras del Muelle. Ocúrrase 
Sd A]A4^tf <fo$ttnMigu8i¿f. 2& j. 3

AVISO.
^fe^ABIRNDO llegadn|Madatna Tusaain a esta 
«e^LCapital se ofrece al publico a enseñar a bailar 
en lar casas y en bu casa por las tardes, bajo la casa 
de D. Juto Antonio Itavwkja. ■» m, 2Q*a3p.

AVISO..¡8N la Comisaria General de Guerra y en la wV Habilitación General, se vendeh, por do
cumentos dé la deuda flotante, y de sueldos a tran
sados, billetes de la Rifa de los Solares de la 
Plazoleta de laCÍudadela la cual tiene diez y 
seis premios por habérsele aumentado uno, que 1» 
eompone un Solar frente al & con trecientas 
quince varas cuadradas.

1

S¿ desea alquilar,
IÍTNO ó des euí’los decentes para un hombre 
I í J ■ solo ainuf b)ados ; la persona, que los tenga 

y quie-ra alquilarlos puede or^rrir a la 
callé de San Pedro, én la tienda del Sr. Correa, que 
hallara con quien -tratar. 1 mayo 22—3p

Avho.
^lE ha huido un niño de 11 años, sin sombrare 

ni gorra, chaqueta azul, y calzón blanco, y 
■descalzo, su nombre JOSE*. El que lo entregare 
-en la-calle de San Benito No. 47. sera gratificado r 
parece chino 8 mulatíflo en lo moruno. ni 22

I

^E desea enajenar la acción ~a un colono por lo 
mismo que costó qúe fueron 24Ú patacones, 

sera cómo del a 8 años-de edad, y promete buenas 
esperanzas: la persona qúé se interese ocuna a la 
casa* esquina de*D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien tratar. áb 27 tu

SE COMPRA.

W*NA casa siempre que bu tasación sea de 
1,400á Í500pesos.{ La persona que sem-, 
terese, Ocurra á esta imprenta,; Ó á la calle de S. 

Gabriel núm. 117 que hallará eoivquien tratar-

,4(J®E vende en casa dél Remat ador áel Alumbrado, 
@ aóéite superior recien llegado para quinqués 
á veinte Teales arroba: Calle de de S. Diego No 37.,

AVISO.
desea acomodar ún joven, en algún éscríto- 

rio, tienda ú almacén; ó. algún negocio de • la 
campana ga^aptizando su conducto: La persona 
que se interese puede ocurrir a la Calle de Sn. re- 
ÜpeNo. S7. ^r ' ' , i * ab. 25.

W1SO JAI* V13III1TCO 
W odkhart y Creidallie fabricantes de muebles, 
««agradecidos á la protección que han recibido de 
susTmjgos y délpublico en genéral, avisto que 
vanámadarsu establecimiento frente Ríos alnra- 
ccncs de los Sres. Dfutton, de.Young y donde 
esperan merecerla continuación de loa favores que 
l,¿ta ahóré sé Ies h» dispensado, y donde<-esperan 
también órdenes para la ejecución de tuda clase 
de obras J>ltocas f de muebles. A consecuencia 
de la mudanza se ofrecen í remate por los Sres. 
León J. Ellauri vCa én la cairpinteria ^conocida 
por hospital d<fl Rey, el Martes próximo las obras 
siguientes: puertas y ventanas de cedro y venoücr 
de variésdimensiones con postigos y marcos, mesas 
de arrimo, mesas -de adorno y tocadores, cujas y 
marquesas con sufa Colchones, costureros, necesa- 
rios, ©omodaa de varios tamaños, masas do snft, 
guarda ropa de pino y mesas redondas. j. 4

SE VENDEN.., , 
np A casa conocida por la Aduana Vieja con fren. 
J4 tea alas calles de S. Miguel? S. Juah y un si¡ 
tio valuto con frentes a las de S. Pedro y S» Vicen
te, pertenecientes a las Teslaincnter-as de los fina
dos D. Melchor -de Vian<y D». María " Antonia 
Achacarro; el que sé in tereáe en s« Compra puode 

i verse con D. Xavier García d© Zúñiga y D» Joa-, 
quin Sorioa encargado? para bu veata.

Aviso.
vende un criado propio para trabajo, en la 

cantidad, de 27581 quien se interese en su 
compra ocurrirá al almacén ue D. Agustín do Cas
tro, -enla plaza principal,, que hallara con quien 
tratar. L mayo 22^—30

AOS SENHORES COMMERCIANTES DE
ERVA8 MATES,

Desta provincia, -de, Monte-vidéo, Buenos 
Ayres* Valparaíso.

/IRA uso de beneficiar as Ervas Mates tem sido jfi ' 
sanccionado por una larga experiencia, e nao- < 

ha hoje quem duvide das vantagens, que delle re- 
í sultao, attendendq an melhor arom^ que desen
volver, depois do beneficio, á suavidade do séu 

: paladar, e resistencia as reiteradas infusoes; requi
sitos estes, que raras veses 6e achao juntos ñas 
Ervas brutas, e que sao ávidamente requerid na 
pelos immensos consumidores deste cha Americano. 
Intimamente convencida* o abaixo assignado da 
superior qualidade das Ervas da Provincia do Rio 
Grande de S. Pedro do Sul, que por um adequedo 
beneficio podem rivalisar em breve tempo com es 

• famosas do Paraguay, acaba de. establecer urna 
Fabrica para o beneficio das ditas Ervas Mates, 

¡I confiado na multa pratica, que debas possue, e nn 
¡ somma de conliocimentos adquiridos por um com- 

mercio nao ínter rompido, que desde muitos anuo* 
esta exercendo neste importantó ramo. Nao imitara 
o exemplo da major parte dos Fabricantes, tocan
do elogios, mullas veses nao mereoidós, aos pro
ductos de suas manufacturas: elle appellapara s 
experiencia das mesmas Ervas; e ellas provarao, 
se todos os bous diavélos, sao, ou nao. dirigido? 
proporcionar aos Commerciantos e consumidores, 
Suer sejao Naciónaes, quer Estrangeiros, urnas 

kvas, que por seu aroma, paladar suave^ e resis
tencia nada tem que iqvcjar as mais acreditadas d» 
Paraguay. As Ervas, * que sahiercm da Fabrica,, 
serao divididas em primeira e segunda classe; ¿ 
somménte a differenga do prego fiira conhecert 
pequeña differcngp de.siíaáqualidadcB. Todos os 
Tergos levarao duas marcas de fugo; urna indi
cando a classe, e a cuitra o lióme da Fabrica—MO
DESTO.—O abaixo nssignado naO>Éo M'prorioe a 
beneficiar Ervas por spa con ta, como taml»cm offe- 
rece 09 aervigos da stia Fabrica aos Srs. exportado
res, que desejarem obter maibr ventagem, benefi
ciando as suas Ervas. As Ervas, que forcm bene
ficiadas por eonta de outrem levarao as marcas da 
Fabrica; e isto sera urna garantía da sha boa qua- 
lidade; exceptuando as Ervas Capn^ qu quaea- 
quer outras defeituosas,1 e fortes, as quaes com • 
beneficio ficara ■ melhorcs, mas nao-terao a ditt 
marca. O abaixo assignado garante, que as Ervas 
serao cxacUuqente jda classe, cuja marca levno; 
más esta sua responsabilidade sera so mantida 
para com os primeiros compradoras nes la Cid ade 
em os seus Armaseos, em Montevideo nos do Sr. 
Duplessis; e em Buenos Ayrcs nos'dñ Sr. ManoCl 
Accvedo Ramos; atienta afa’sificagrto, a que ordi- 
narijunantegataosujeitas oamcamto Ervae, quando 
se achao com as marcas a rediíadas.

Pnírto Alegre, 2 de Muio de 1935. 
Francisco ModeeU>iíFrancQ9 •
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